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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL E[ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOfv1UNICACIONES DETERMINA1LA DESCALIFICACIÓN DE MEDIA F.M., S.A DE 

C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Ml-404031,, RESPECTO DEL LOTE 90 DE LA 
B~NDA FM DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAt-.1IENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 

--... 

, SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA QE FrECUENCIA MODULADA Y DE 66 '--
---. FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 ~kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 

__ MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO P¡ÚBLICO ÓE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓ~ No. IFT-4). 

ANTECEDENTES 
"-

¾. 

/ 
'-

\ 

l. 

---

\ 
El 11 de junio de 2013 se publicó en e l DOF1 el "DECRETO por el que se/ 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 

1
73, 78r-94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia-de telecorflunicaciones", mediante el cual se creó al Instituto 
cómo un órgano autón6mo, con personalidad jurídica y patrimonio pmpio. 

,,, 

.,/ 

11. 

111. 

El 14 de-julio de 2014 se publicó en el DOF e l "DECRETO por el que se expiden
ia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu~ión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión c!Jel Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan I diversas disposiciones en materia ae telecomunicaciones y 
radiodifusión", entrando en vigbr la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. ,,.-

1 / 
El 4 EJe septiembre de 2014 se publicó en e l DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el ~6 de 
septiembre de 2014. - __ ./ 

,, 

/ 

/ 

\ 

IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI, Sesión Ordinaria, e l Pleno del Instituto 
í)lediante Acuerdo P/ IFT/l 40616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual " 
el Plend del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y- las Bases de 
Licitación Pública paro concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 fr$.cuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
kHz de la banda de/ amplitud modulada; para la prestación del seNicio 
público-de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismh aut!oriza el 
uso de 'inedias electrónicos y la\ firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaria en el desarrollo del procedimiento licitación". 

/ ' 
\ \I -

V. El 20 d'e junio de 2016 se publicó en eLDOF la convocatoria 9 la "Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 

r . 

/ 

1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden a las definicionesprevistas en las Bases. _./ 
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de 191 frecuerrcias en el segmento de, 88 a 

\ ' 
706 MHz 'de la banda de 

"--\ 

"' 
flecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de arrlplitud modulada, para la prestación del servicio público 

/ de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4r (Licitación No. IFT-4). 
1 

VI. El 20 de junio de 2016se~publicaron en el Portal1de~nternet del ln~tituto las 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 

-l 
explotación comercial de 191 fr~cuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de frecuencia modulaea y de 66 frecuencias en el segmento 
61.e 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 

/ 
del servicio público de radiodifusión sonor6 (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

-- \ 
Vll-i- Del'27 de junio al 29 de/julio de 2016, en cunip!imiento ,G lo establecido en 

\ / 

\ 

el Calendario de Actividades de las Bases, durante ia Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestacionés de interés para partiolpqr en la Licitación No. IFT-

\ 

4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaroí_l en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. \ 

'
/ \ 

VIII. Del l al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los lnteresad6s, respecto de las Bases, sJs Apéndices y Anexos. 

\ ( -
IX. El 26 de1agosto de 2016 sr publicaron en éÍ Portal de Internet del Instituto las 

1
preguntas recibidas y las respuestas corre'spondientes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

/ / 1 -- .: 

"X. i°el 29 de agosto al 9 de septiembre d ~ 2016 los Interesados realizaron el \ 

ingreso de información y carga de documentación, vía electrónica a través 
del SERPO, dé los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de 

\Procedimiento de Registro. f 
\ 1 \ / 

"XI. Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por 
los Interesados, el 7 de /octubre de 2016 ~I Instituto__formuló, a través del 

"-- j SERPO, prevención a los Interesados respecto de la información y "-

\ I documentación faltante o que no hubiera cumplido con-Jos requisitos 
contemplados en las Bases, el Apén'dice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice)E. 

1 
\ \ 

"--
XII. Del 10 al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para-que los 

Interesados que fueron _,,,objeto de prevención por ,el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 
requerida . ', 

/ 
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XIII. J I 22de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/1 28/201 6, e l Instituto \ 

solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto al ,posib le otorgamiento de los títulos I 
de Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercia l a los Interesados que entregaron 
información relativa a l proceso autenticándola con su-JIEL en la Liyitación 
No. IFT-4. 1 "-- / 

\ 

,,XIV. El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Ofi6ialía de__Fartes del lnstitufo ~I - -
oficio No . 1.-313 de fecha 13 de d iciembre de 2016, rñedianty e l c ual'la SCT 

¡ emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados aque se refiere 
el antecedente inmediato a nterior. 

1 
1 

\ 
/ XV. ffl3 de enero de 2CJl 7 el Ple~o del Instituto instruyó ci1a UER a que expid iera 

a fa/or de distintos/ Interesados las Constancias de Participación / 
correspondientes, dentro de-la Licitación NÓ. IFT-4. / - _/ 

\ 

I 
/ XVI. 

1 
La Dirección Genera l de Economía del Espectro y Recursos"Orb ita les de la 
UER=--del Instituto, previa evaluación del c ump limiento -de las"capacidades 
administrativa, técni~a, jurídica y financiera, emitió las Constancias de 
Participación a favor de los lr=1tee.~sados que determinó el Pleno del Instituto. 

/ 

XVII. Del 23 a l 27 de enero de 2017, confo~me a l cale~dario publicado en el Porta l 
de Internet del Instituto el 16 de enero de 2017, se raalizó en el Domicilio del 
Instituto la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los 
Interesados que determinó el Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega,,,,.. 
de las claves de acceso para ingresar a l SERPO para las sesiones de práctica 

/ 

y PfÓcedimiento de Presentación de Ofertas. 
,,,- \ 

XVIII. En el período comprendido del 30 de ~nero al 3 'de febrero de 2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Part icipantes, 
con la finalidad de q ue se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, f ismas que se realizaron vía lnterñet a través del 

,"-- SERRO. C,.,,, , - _ '\ 
/ 

XIX. El 7 de febrero de 2017 d io inicio el Procedimiento de Presentación de 
\Ofertas, para el concurso de la Ba nda FM, el cual concluyó e l 13 de febrero 
de 2017. ( 

~ \ ~ 

XX. El 14 de febrero de-201 7 se.pJblicaro'n en el Portal de Internet del Instituto-los 

) 
resultados de cada .L,9te del Concurso de la-Banda FM. Además, d io inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertás para ~I conc ur-so de la Banda( 
AM, e l cual concluyó el 16 de febrero de 201 7. ' _" 

3 
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XXI. El 17 de febréro de 2017 se publicaron en el Portal de lnterhet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. \ 

/XXII. El 22 delmarzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Plenis> del Instituto emitTó 
y aprobo- el Acuerdo P/IFT/220317 /148-62, consistente" en la "RESOLUCION-

\ MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL -¡;-ALLO A FAVOR 

/ '-DEL PARTICIP'ANTE MEDIA-·f.M., CON NÚMERO DE FOLIO ~NIC(? Ml-404O31, 
RESPECTO DEL LOTE 90 DE LA BANDA FM, EN LA L/CITACION PUBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE í 

FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 
1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)" 
(Acta de Fallo). 

\ ' 
l XXIII. Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las Actas de Fallo a los 

\ ----. Participantes Ganadores, a través del SERP9, Asimismo, se publicó en el 
· Portal de Internet del Instituto el calendario mediante el cuól se dio a 

conocer a los Participantes Ganadores las fechas correspondientes para la 
\ entrega de documentación física y de los números de referencia para el 

/ pago de las Contraprestaciones eí) la Licitación No. IFT-4. ; 
/ 

I 
XXIV. En el período compr$ndido entre el 3 al 21 de abril de 2017 los Participantes 

Ganadores debían c umplir con la condición de entregar la documentación 
que guarda plena identidad con la presentada en el numeral 5.1 .3 de las 
Bases, con excepción de la información y los documentos 'presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. 

/ 
) 

XXV. En e l período ?ompr~ndido dey 17 al 21 de abril de 2017, _los Participantes no 
ganadores en los Lotes de su interés, debían manifestar su interes de 
contiriuar eri e l proceso hasta en 1fanto no se realizara la entrega de los 
títulos de concesión respectivos al Participante Ganador _o se declare 
desierta la Licitación para el Lote correspondiente, en términos de lo previsto 
en el Apéndice G de las Bases. 

'-- '---

-XXVI. Del 3 de abril al 22 de'mayo de 2017 I¿;; Participantes Ganadores debían 
acreditar _el pago de \ la Contraprestación prevista en el Acta de Fallo / 
respectiva. 1 

/ 
1 

En virtud de los anteced(;)ntes señalados y, \ 

" / _j , l / 
/

,,-· / ) 
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INSTITUTO FEDER A L DEí 
) TELECOMUNICACIONES 

\ 

CONSIDERANDQ_ 
) / 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo d ispuesto en los - -
artículos 60., párr-bfo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párraf9s cuarto y sexto y 
28, -párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décirino séptimo y 
aécimo octavo y 134 de la Constitución; l, 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIII de la 
Ley, el Instituto ?S un órgano autónomo con personalidad jurídica 0./ patrimonio 
propio que-- tiene por objeto e l desarrollo eficiente de la rad iodifusión y las 
telecomunicaciones. Además, de ser también la ~uto ridad eíJ,- materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioE;¡léctrico, los recursos orb itales, \ 

\ 

los servicios satelitales, las rédes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
1 .,,....--

los servicios dfradiodifusión y de telecomunicaciones, dsí como del acceso a-1O 
infraeshwcturd activa y pasiva y otros insumos esenciales. 
~ - ~ 

En e~ sentido, como ó rgan6 máximo de gobierno del lnstitufü, el Pleno resulta-
__,competente para emitir el presente Acuerdo. \ 

j 
SEGUNDO. Licitación No. IFT-4. Eí numeral 4 de las Bases prevé dentro del --.. 

\ Calendario de Act~vidades las etapas siguientes: / 

- / 
• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrego- de Información y 

Documentación. _______
1• Segunda Etapa:- Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

\ Part icipación. _ 
--- ♦ --. 

í \ • / -Tercera Etapa: Sesión de ~ráctica y Procedimiento de Presentac ión de las 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y
1 

Otorgami~nto de Títulos de Concesión. \ 
, \ ' ~ <.._ 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos )-
1 

subsecuentes: \ \ 

"- a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
1 

Documentación., 
, _ / - -

Cdnforme a l Calendcirio de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acción prevista pqra la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información, y Docu~entación", con la entrega, en su 
caso, de la información y/o docum~ntación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, ~grrespondi§rite a l Apéndi9e A y sus Anexos y el Apéndice E de las 

) ) 

/ 

1 5)r) \ 

/ ( 
\ ) 

1 



/\JI 
Bases, requerida por el Instituto por medio-- del SERPO a los Interesados, de I 
conformidad con e l numeral 5.1.5 de las Bases. / "- J 

/b) Segunda Eta;a: Evd1uación, Dictaminación·y Emisión de Constancias de/ 
yarticipación. ,,,,-- , "- ~ 

'-
La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. ~ 

1 / 

I 
Ahora bien, dn términós del numeral 5.1 .6 d e las Bases~ una vez que el Instituto 
ar,ializó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Partic ipación 
a aquellos Interesados que acreditaron-su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. l de las Bases, 
dentro del período comprendido1del 23 al 27 de enero de 201 7. 
l i 

Asimismo, el Instituto estuvo impedido para €ntregar la Consta ncia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en lasBa'ses, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conoc imiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron,I 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, 'en e 1I período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. " 

1---

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeralJ3.2. l de las Bases, con la 
notificac ión y entrega 'de las Cot¡)stancias de Participación, dit hos Interesados 
alcanzaron la calidad de Particip6ntes y avanzaron a la Terc era! Etapa de la 
Licitación. \ \I 

e) Tercera Etapa: Sesión de Prác tica y Procedimiento,de Presenta ción de las 
Ofe rtas. // 

En términos de lo previsto en el G:.alendario de Actividades de las Bases~ el 30 de 
enerb de 2017 iniciaron las sesiones dé práctica del ProcedimienfÓ de Presentación 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se 

\ fgmiliarizaran r ºn e l Proc?dimien\o de Presentación de Ofertas. / 

El Procedimiento de Presentación/ de Ofertas se llevó a c abo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes; :fo la Banda 

_J M y otro relativo a 66 Lotes de Id Banda de AM. En princ ipio, dic hos Concursos 
estaban programados para durar 48 horas COQtinuas; sin embargo, el reterido 
periodo podía extenderse para cada tote, en c oso d e registrarse a ctividad para 

\ éste 0presentación de al menos una Olerta) en la media hora previa al C ierre----
1 

\ 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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/ --
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 

...____ continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmentey dicha 
extensión de tiemp0 se repitió cuando existió actividad durante d icho lapsó de 
media hora. 

En este sentido, " respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 
/ / 

\ 
i) Procedimiento de Pres~ntación de Ofertas relativas al Concurso 

/ correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 , 
M~ ~ 

El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas dio inicio el Procedimiento de Presentdción 
de Ofertas para 147 Lotes en la Lic itación No. IFT-4, correspondientes aja banda 
FM, toda vez que para_44 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 1 

/ 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del pe~iodo continuo de 48 horas, la UER determinó, con fundamento , 
en el numeral 2.2, primer párrafo, inciso i) de las Bases, posponer el Cierre ' 
Programado en dos ocasiones,_danqJo aviso a través SERPÓ-y vía corr~o electrónico 
a todos los Participantes. Así, en lugar de finalizar a las 10:00 horas el periodo antes 
mencionado, \éste finalizó lJ las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Procedimiento de\ Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias1 de las 147 
Frecuencias,de FM consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, 
ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última -media hora 
programada del Concurso. ,f\__§imismo, para 44 Frecuencias el SERPO ,activó 
automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 5.3. l de las Bases, concluyendo las últimas hasta el 13 de 
febrero de 2017, fecha en que culmií")ó el Proce9imiento de Presentación de 
Ofertas para las 147 Frecuenciasde la Banda FM efl

1 
e l segmento de 88 a 106 MHz, 

al no presentarse nuevas posturas en el SERPO durante los 30 minutos de e~tensión 
de tiempo previos al nuevo Cierre Programado, de conformidad con la~ Bases. 

I \ \ 
Cabe señalar que el 13 di febrero de 2017, la UER aplicó Id d isposición señalada 
en el numeral 4, quinto párrafo 1del Apéndice Bde las Bases, que consiste en que el 

/ --
único incrErmento posible de ofertar para todos los lotes qu~-sigan activos, sería el 
identificado como incremento máximo en la Tabla 1 de dicho Apéndice, de- -- ·-...._ 

acuerdo al r-Qngo en que- se encuentre la Oferta más A lta cegistrada en el SERPO 
para dicho Lote. Est-a disposición fue aplicada con la finalidaeJ _ge que el 
procedimiento no se extendiera indefinidamente y previo aviso a todos los 
Participantes, la c ual fue notificada vía ,~I SERPO y correo electrónico el 1O de 
febrero de 2017. 

...__ _ 

,,,,- ----
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El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 

\ 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM, -en cumplimiento a lo 
establecido en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

\ 

ii) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda .AM, ,en el segmento de 535 a 1605 
~Hz. ---

/ ' \ 
El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
corr-espondientes aJa Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 frecuencias 

\ 
no se otorgó Constanci<a de Participación. 

/ Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de-2017 para las 31 frecuencias de 
AM consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez que 
durante los últimos 30 minutos de extensión de tiempo previos al cierre programado 

\ no se presentqron nuevas posturas en el SERPO, ae conformidad con las Bases. 
/ ( \ 

Consecuentémente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet \ 

/ 

del Instituto los resultados de \cada Lote del Concurso / de la Banda AM 
I

cumplimiento a lo establecido1en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 
en 

) -
El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM, ol igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue Qtestiguado QOr un testigo social y contó con la participación de un fedatario 
público. _,,, 

-- - -- I 

d) Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
9 torgamiento de Títulos de Concesión. 1 

El 2_2 de_marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria, emitió 178 

\ 
resolucior¡es a favor de 67 Participantes, mediante las cuales se les determinó como 
Participantes Ganadores en la Jicitación_No-/ IFT-4. Dichas resoluciones fueron 
notifi~adas de manera electrónica a través, del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 

2017. " \ '----
-

Entre el 3 y el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad c:Je Entrega de la 

\ 
docume ntación física que guardara plena identidad con la presentada en el 
numeral 5. l '.3, con excepción/ de-~a información y los documentos presentados

1 

conforme al numeral 5.2. l de las Bases. 
) 

En el perioq;Jo comprendido entre e l 17 y 21 d~ abril de 2017, se recibieron 81 
manifestacion~s de pb riticipantes que no obtuvieron el pCJntaje más alto en los Lotes 
de su Interés para continuar en el process:>~hasta en"tanto no finalice éste. '\ 

\ / 
/ 

J \ 
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__/ \ 



---

I 

/\ 
/ 

/I 
/ 

/ 

I 

/ 

r 

INSTITUTO FEDERAL DE 
_,,,-/ TELECOr-:"~NICACIONEf 

/ / 

En el caso de Consorcios, entre el -3 de abril y el 22 de mayo de 20~ 7, éstos debían 
acreditar ante elJDstitutp la corrstituc ión de sociedades mercantiles Y-Presentación 
del comprobante de pago de derechos por el estudio de la documentación 
relacionada con la c onstitución de la sociedad mercantil. 

1 
En el mismo periodo a,,,que se refiere e l párrafo que antecede se recib ió el pago de 
la contrap(estación respecto a 122 Lotes por parte de 57 Participantes Ganadores. 

TERCERO. Acta de Fallo emitida a favor de M;dia F.M., S.A. ,de 1c.v. de \ 
conformidad con el resultado de los- Procedimientos de Presentación_de Ofertas, 
relativos a los Concursos para los 191 Lo-tes de la Banda FM y de los 66 Lotes de la I 
Ba_nda AM, en el'cumpl!miento a. I0-pr~!isto en.las ~oses, sus A3.én_dic~s y Ane~os; 
asI como las preferencias de asIgnac1on manifestadas en e l Apendice E de' las 
Bases, e l Pleno del-Instituto determinó e hizo constar como Participante Ganador a 
Media F.M., S.A. de c_.v., -con número de Folio Único Ml-4040_31, en la resolución y 
Lote siguientes: _,, í 

" 

P/IFT/220317/148-62 FM 90 96.5 MHz Zamora (Jacpna) Michoacán 

El Acta de Fallo est¿;-bleció en el Considera~dotudrto que para la entreg~ del(os) 
título(s) de concesión, en términos de lo previsto en el humer_al 5.4.4, en relación 
con e l 5.4.l , ambos pe las, Bases, Media F.M., S.A. de C.V. debería satisfacer las 
condicione1ss iguientes: ---. 

\ ,,,,-- ./ 

1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los artículos 
78,~párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro d €Jos 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la notificaci§ n del Acta de Fallo, por ennonto "-
que corresponde al Componente Económico de su Oferta, en términos G:lel 

1 
numeral 5.4.3 de las Bases, y \1 

/ - \ 
./ 

2.- Entregar físicamente los documentos previstos en lasBases, que cc;mforman I 
los Anexos del Apéndice A y éÍApéndice E-en términos del numeral 5.4. l de/ 
las Bases, con' excepción de la ,, información y los documentos presentabos 

í I conforme al numeral 5.2. l de las.Bases. ,,,,
\ \___ 

La notificación del Acta de Fello se efectuó en términos de lo dispuesto en e l 
/_,,,-- /

Antecedente XXIII. _. 
/ 

CUARTO. Descalificación, insubsistencia \de los efectos del Acta de Fallo y 
ejecución\ de la Garantía de S~rledad. El numeral 2: l de las Bases establece que 
los Interesados y Participantes, desde e l momento en que adquieran tal carácter, 

I 

9 

/ 

. r 



/ 

I 
/ 

/ 

I / 
aceptan sujetarse a todos lo..§ términos y c¿ndiciones establecidos en 10\ Bases, sus 
Apéndices y Anexos. I í 

) 

El numeral 5.4. l, séptimo párr_a\o de las Bases d ispone /que en _g_aso de 
_/ incumplimiento de las condiciones incorporadas en el Acta de Fallo, para la ( 

entrega de los títulos de concesión, dentro de los plazos previstos en el Calendario 
de Actividades de las Bases, quedará sin efectós la rJ}isma para el Participante 

\ Ganador, respecto del Lóte señalado, por lo que el Instituto procederá a declarar 
su descalificaciór{ -E:le acuerdo con el numeral l 0.3 de las Bases y realizará ras 
gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía de ~eriedad respectiva. De 
igual f<;xma, dicha determinación fue-indicada en el Consideran10 Cuarto del Acta 
de Fallo, conforme a lo prescrito en el Considerando inme~iato anterior. "-

/ 

~ Instituto descali~ará al Participante Ganador de un Lote en específico, cuan9p 
se actualice alg~na de las causales de descalificación previstas en las Bases, de 
acuerdo con,,el numeral l 0.4, en relaciór)- con el l 0.3, fraédón I de las Bases, que 
disponen lo siguiente: ' 

I 
\ 

"70.3 Para el caso de un Lote en específico, serán causales de 
descalificación de - los Participantes y, en- su caso, de los 

) Participantes Ganadores, las siguientes: 1.,.1 f \ 

/ ~) \ ~ 

/ 
l. El incumplimiento por parte del Participante1Ganado~ del pago 

/ de la Contraprestación de un determinado Lote a que se refiere el 
numeral 5.4.3 de las Bases, y" 

"10.4 En los supuestos antes mencionados, el lnsfftuto descdlificará 
al Participante respecffvo en el Concurso de determinado Lote, 
según sea el caso y hará efectiva la Garantía de Seriedad 
co,rrespondiente ". 

" íAdemás, como consecuencia de lo anterior, resultará procedente la ejecucióh de 
la Garantía de Seriedad presentada por-el Participante Ganador, al ubicarse en el / 

supuesto previsto en el numeral 9.1 de' las Bases, que señala lo subsecuente: \ 
I 

"9. 7 En caso de que algún Participante/Participante Ganador 
incurra en alguna de las causales de desca/ificución establecidas 
en las Bases, incluyendo el incumplimiento del pa'go de lá / {
Co~traprestación, el lnsfftuto, en coordinación con la Tesorería de ' 
la Fedéraci.é__n, realizará los actos necesarios para ejecutar lfI 
Garantía de,Seriedad (correspondiente al(los) Lote(s) asociados a 

, la causal de descalificación) ". 

Ahora bien, el Participante Ganador Media F.M.,JS.A. de C.V., en el período 
comprendido enel Calendario de Actividades, establecido en el numeral 4 de las 
Bases, d(o ~umplimiento a la condición prevista e n e l Considerando Cuarto, 

/"-
10 - / / 
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numera l 2 del Acta de Fa llo, relativa a la entrega física de los documentos previstosf - en las Bases, queconforman los Anexos del Apéndice Jy el Apéndice Een términos 
del numeral 5.4.l ,de las Bases, cdn excepción de la información y los doc_umentos 

'· p resentados conforme al numeral 5.2.l de las Bases; sin embargo, orF1itió dar 
cumplimiento a la con<Z:lic ión dispuesta en el Cónsiderando Cuarto, numeral l del 
Acta de Fa llo, consister(te en el pago de la Contraprestación de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 78, párrafo primero y l 01 de' la Ley, por e l monto que 

,,,- corresponde a l Componente Económic,9 de su Oferta, en términos del numeral 
/

5.4.3 de las Bases. ./ 

Por consiguiente, conforme a los razonamientos vertidos resulta procedente q ue 
~- ,gn' términos de los numera les 5.4.l , séptimo párrafo, 9.1 , l 0.3, fracción I y l 0.4 de 

, las Bases, e l Plerm del Instituto determine: 
" I 

/ 
/ ' 1. La descalifisación de Media F.M., S.A. de C.V., coQ número d3 Folio Único 

M1-404031, respecto a l Lote 90 de la Banda de FM de la lic itación pública 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de f~eoúencia1 

'-. modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de id 
banda de,,..amplitud modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitacióo No . IFT-4), ( ----. 

2. Como consecuencia de lo anterior, q ue e l Instituto lleve a cabo los actos 
necesarios para ejecutar la $Órantía de Seriedad ante la institución de 
c rédito q ue la haya emitido. 

Por lo a nterior y con fundamento en los-artículos 60. péÍrrafo tercero y Apartado B, (
f racción 111, 27, párrafos cua rto y sexto,_28, párrafos décimo primkro, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo:-y 134, de la Constitución Política ./ 
de los EstGJdos Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15,- fraccione~ VII, XVfll y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11 y 79 de la Ley Federa l de Telecomunicacion~s y Radiodifusión; 
l , 4; fracció1 1, 6, fracciones I y 111, 27, 29, fracciones I y V ~fol Estatuto Orgánico del 

\._. Instituto Federa l de Telecomunicaciones; así como los numerales l , 2.1, 3.,2, 4, 5.4, 
5.4. l , párrafos séptimo, y noveno, 9, 9.1 ,1 l O, l0.3, fracción 1, l 0.4 y 16.4 dé las Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovecffámienfo y explotación 

( / comemial de 191 frecuenc ias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de 
fnkcuencid modulada\y de 66 frecuencias en el segmento de.§35 a 1605 kHz de la 
banda de amplitud modulada, para la p restación del -.servicio público de 
radiod ifusión sonora (Licitación No. IFT-4) e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones e'mite el siguient~ : ' 

-r \ 
\ AC U ER D O 

' PRIMERO. Se declara la descalificación de Media F.M., S.A. de C .~ ., con número 
/ de Folio Único Ml-404031 en la ,,Lic itación Pública para concesionar el uso, 

\ 

I / ~ 
11 
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aprovechamiento y explotación comercial de 191 ~recuencias en el ség~ento de 
88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y eje 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a _ 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), 
respecto al Lote 90 de la Banda de FM, en términos del Considerando CUARTO del 
pres~nte Acuerdo. _ 1 

/ 

En consecuencia, r1ueda sin efectos la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 

1 1 , 
FALLO A FA \AOR DEL PARTICIPANTE MEDIA F.M,, S.A. DE C. V. CON NUMERO DE FOLIO 
ÚNICO Ml -404037, RESPECTO DEL LOTE 90 DE LA BANDA FM, EN LA LICITAC(ÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECf-lAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706\MHz DE LA BANDA 
DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN-EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 
kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLl<¡:O DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. /FT-4), emitida el 22 de marzo 
de 20,1-7 por el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinar'(a, e identificada en el 

. Acuerdo P /IFT /220317 /148-62.' - - - ' -
/ 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctricb para que realice las 
1 

gestiones necesarias a efecto de que se ejecute la Gdrantía de Seriedad 
presentada por Media F.M., S.A. de C.V., con número de Folio Único M 1-404031 , por 
lo q ue respecta al Lote 90 de la Banda de FM en lq Lic itación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuenc ia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud ,:nodulada, 
para la prestación del servicio púb._lico de radiodifusión son2ra (Licitación No. IFT-4). 

/ 

TERCERO. Se iñstruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que some,ta a 
consideración del Pleno, en su caso, la emisión de una nueva Acta de Fallo, a favor " 

/ 

" \ 

del Participante con la Ofertq ... .Subsecuente más Alta que hayo manifestado su /" 
interés en continuar en la Lic itación, en términos de l Apéndice G de las Bases y no 
hOya sido descalificado respecto a es~ Lote ¿n términos de'. las Base;, y/o en s~ 
caso, el acuerdo donde se declaren desiertos e l(los) Lote(s) respectivo(s). 

1 CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gest iones necesarias 
a efecto de publicar e l presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto, una 
vez qGe haya sido notificado a través del SERPO a Media, F.M ., S.A. de C.V. 

' QUINTO. Se hace del conocimiento de Media F.M., S.A. de C.V., que el 
prese~te Acuerdo constituye un acto administrativo definitivo y ppr\ lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracs:.9ión VII de la 
Constitución Política de loT\ Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodi~usión, podrá ser impugnado mediante(juicio de 
amparo indirecto ante los juzgados de d istrito especializados en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con/ residencia en 
la Ciudad de México_y jurisdicción territorial en toda la Repúblic<li, dentro del p lazo 
de quince días hábiles conteidos a partir de que ~urta efectos la notifi,cación del 
presente Acuerdo, 'en términos del artículo 17, pórrafo primero de la · Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Pol~ica de los \ 
Estados Unidos Mexicanos. 1 / 

I 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

/ 

/ \ 
( 

1 

- \
riana Soña Labardinl lnzunza María Elena Estavillo Flores 

1Comisionada Comisionada 
//

/ 

/ 1 ( .~ 
I Mario Germán Fro ow Rangel ~dolfo Cuevas-Teja 

Comisionado ( Comisionado \
\ 

\ 
/ 

\ \ 
Javier Juárez Mojica 

1 , Comisionado 
1 

El presente Acuerdo fue oprobodo por elPleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VIII Sesión Extroordinorlo celebrada el 30de mayo de 
2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívor. Adriono Sofía Labordinl lnzunza. María Elena Estavlllo Flores. 
Mario Germán Frornow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovolo: con fundamento en los párrafos Vigésimo. fracciones 1 
y 111; y vigésimo primero. qel artículo 28 de lo Constitución Po lítico de los Estados Unidos Mexicanos'. artículos 7, 16 y 45 de.lo-Ley Federo! de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto 'orgánico del Instituto Federal de Telecornunlcaciones. mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/300517/135. '-._ _,,,,- ----

El ComisionadoPresidenteGab¡iel Oswaldo ConlTeros Satdívor y elComisionado Jovler JuórezMojicaasisyéron, participaran y emitieron su voto razonado 
en la Sesión, mediante cornunfcación electrónica a d istancia, en términos de los artículos 45 cuorto párrafo de lo Ley Federol de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estotuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcociones. " 
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